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Sentido de la Resolución: Sobresee

Visto el estado procesal del expediente número RR-1629/2022, relativo al

recursos de revisión interpuesto por VATO LOCO, en lo sucesivo el recurrente,

en contra del HONORABLE AYUNTAMIENTO DE EPATLÁN, PUEBLA, en lo

continuo el sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base en los

siguientes:

ANTECEDENTES

I  • / ■ /
I. El veintidós de agosto de dos mil veintidós, el entonces solicitante presentó

vía electrór¡lica, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia,
solicitud de acceso a la información pública, la cual fue registrada con el númeh>

de folio 210431622000035, a través de la cual requirió lo siguiente:

‘‘Solicito en formato digital pdf el acta de entrega recepción (con sus anexos) de
la nueva administración 2021 - 2024 con la administración saliente 2018- 2021y,
En caso de que lo solicitado exceda lo permitido por la pnt pongo a disposlclpp
mi cuenta de Google drive...

* '■

II, El diecinueve de septiembre de dos mil veintidós, el sujeto obligado notifi
la respuesta a la solicitud de información en los términos siguientes:

"Por este medio y con fundamento en los artículos 12 fracción VI, 16 Fracción
IV, XV 17. 22 fracción ¡i, 113, 115, 123, 124, 125, 126, y 156 de ¡a Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla se notifica
al solicitante ¡a reserva de información, respecto a ¡a información solicitada por
medio del SlSAl 2.0 con el número de folio 210431622000035 a través del archivo
adjunto:

Av5Ote201 Centro.72000 Puebla, P..e CP 72000 309 c; vs^-ywica^püe.org. -ny.
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INSTITUTO DE TTTANSPAAENaA. ACCESO A LA
iNFonMADúN PúeucA y mnccsúN c€
DATOS PERSONALES Oa ESTADO K PUEBLA
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.ACUERDO DE RESERVA DE INFORMACIÓN
MEPA-PUE.UiVIITAlP/030-2022

'SblicItiTd numero; 210^31622000035

ÍNombrejá^Bl Solicitante: Vaio Loco;
fbependencia o entidad'a, la cual se/ériviá fa'solicitud: H. Ayuntamiento de Epallán^
iPúeblá I

LFecha y hora de solicitud^ 2^08/20;$ a las 11:^5:06 AM

Con relación a su solicitud de acceso a la Infórmaaón reclbida'ej 22 de Agosto de
:20^. vía electrónica en ja plataforma'.SiSA) 2;0.jdonde!man¡fiesta jo sigüienle:

$Q)¡cJtg eii foruTatg tíjgiiáiptíf'él acia, tía.'enirega ’recepdón, ('con .sus
énexosj de lanuBva administración 2Q2i ~ 2(^4 con ja admiñisiración
;sa¡ientá201t^2021 _ " * " '“I ^
Hn case/ de .'que Jo .soli'citaáo excede ¡o permitido pof ia yiritpongo, 'a
dsposición mi cuenia de Gqpgla driva vatasíacoscnS'cmssi.com

'av-í— —

Acuerdo de Reserya'de Información: especifica

Ünidsd .de.: transparencia) de] ’H, Áyüntarríísnld :de É*paHán, "Puebla’,, á ’Í9, ,déi
SepBembTe de 202Z.

'Msto ja solicitud dé acceso a ia íhfonn'aclón recibida vla.'eledrónlcá'e'rí lá PlatáfoTiña
:SiSAl 210, .el ;22 de Agosto de. 2022^ donde lel solicitante rsqul^ saber información
:8specjnca£ se dice te.síguienle.

/
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CO'NSIDE'RANDO

* ̂
UNICO. - Artículos 16,17. 20. 21. 22, 51. 52,54, 65.142, 143, 144., 145, -146,147,

iSPi.lSI ,-'1,52, '153.154,155.156. '157.' 158.159^' 160.16Í?Í62; 163.164'.i1'e5.
1.67 y lééide laiLey de transparencia y Accésó' a.la’Información  Pública, del Estado

sé da contestación a la soncitüd reafzadá'por el solidtants.

En.atencióh a sü'sondlud'de írifonn'eclón.''dó'nde sollcifá:

•p^^liciió en formato cfígitál pctf él acta de, entrega recepc/órr./conisus
'*^4fíexo_sJ de la nueva adm/n/sírac/ón '202Í- 2024 con /a edm/fl/sfrac/ón

saiienie 2018^ 2021
En caso d' é qüé lo sOiic'itádo. exceda /o permitido por Ja pnt póngó a

mi cuenía da Goon/a SivQ VatoslocoscriSiümáiLcíaní'-

* "
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íisrmjro cff transparencia, acceso a la
INFORMAOCN PÚ8UCA V PROIBXK^IDE
DATOS PU?SDN.Al£S CgL ESTAOO DE FUffiLA

Al respecto se 'Informa, que al hacer una. tíúsqusda. minuciosa da- Is información
Teqüen'da en la:solÍcí{'ud que'hoy nos ocupa^pof parte da las áreas encardadas de generar,
resguardar y .conservar IS información y. en relación a su sóIFcllüdj se fnform'á to siguiente':

1.-QuS‘,el Órgano Interno de .Contrdí del Ayuntamléritoí,'de fe^aüáfr.
Puebla qué es el áraa encargada de;generar, maguardar.y conservar dicha
Ihfomraclón, cdh. bás's en ios. articüÍos; f14,-125 y, *Í2B'ds la. Ley de.

’ Transparencia' y .Acceso a la Iríforhiacíón Pública! Clasificó; como
reservada .totalmente por 3 años la información referente a:'

EL EXPED/BVrfi DEL PROCESO DE ENTREGA RECEPCIÓN DE. LA
ADMINISTRÁCIÓhí PÚBUCA MUNiCIPAL DE EPATLÁN, PUEBLA 2021'
EL CUÁL INCLUYE:

i

• £L ACTA DE ENTREGA RECEPCIÓN (CON SUS ANEXOS)

2.-Que para dicha Clasificación de Información ei Órgano Interno de
Control remitió la siguiente prueba de daño:

Le' divúlgecm cíe .la ínfónñaQíón sofiGitacle' en la sqIíc'M cíe
infpríTtsdán cón folio 210431622000035 represértfa un riesgo real,
damostrabla o ¡dantiñoable da parjujcio ̂ igniücaüvo-ai interés públicp
ya qúesd estar eñ cúrso los prócedíMentos édm/nísfraí/Vos a
Órgano Interno de-Control detivadós de la.Entrega-Recepciónide.igM
Adm/nístrac/ón Pública Municipal da Epatlán, Puebla
d/Vu/gracíd/? o publrcadón de dicha liiFormacián pondría' ¿n riesgo^
debido proceso de las 'investigaciones'y posibles.sándónés, Jó qúé
podría provocar ¡a nulidad de dichos própesos y pbstroíría tos
procedimientos para fíncarresponsabilidad, en caso dé pu^ ex/sífefOT, V
a ¡os sarvIdorés pCblicos'de.adrnrnísimdonés.éntenbres,-todo
détrírnénto.dé la hacienda ’e intereses ¡ífrídíCds.áelH. Aytíhfarn/eríio de'^
Epatlán Puebla, por lo que el ríssgo de perjuicio que supone ia
dÍvu¡güdQr}.svperB eÍ interés públicQ gorrera! de que so difunda dicha
información en relación a que éste aféela el debido proceso, vuíndra
la conducción de ¡os procedimienios administrativos para fij^ar
responsabíi'/dades a los servidores públicos y vutoera la cc
dtofíos procedimientos por ¡o que la ¡Imitación ds acceso á la
información a finavés da la reserva de infirmación represenía eí rnedio
menos resírictivo -disponible para evitar ei perjuicio,

3.- Que la clasificación de información: cómo reservada réspécto de:

da
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BL EXPEDIENTE DEL PROCESO DE EJVrP£G>l RECEPCIÓN DE LA
ADMlNlSTRACiÓN PÜSUCA jVÍÜMC/PAL DE EPATIÁN. PUEBLA 2021
ELCUALmCLÜYE-.

!

.1

■Füé coniirmsda por e/ Comité de Trsnspsrencia en sesión, de dicho
comité, de facha Í3 da septiembre da 2C2Z

•Por lo mencionado en los puntos anteriores se. le informa al solicitante que la
iinfofmácíón solicitada referente a:

EL EXPEDIENTE DEL PROCESO DE ENTREGA RECEPCIÓN DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DEEPATLÁNi PUEBLA 2021
eL CUAL INCLUYE:

"I

. í

I

.i

;.í

\
Ha sido clasificada como reservada en su totalidad por 3 año5> por lo tanto esta
Unidad do Transparencia no puede hacerle entrega de ella.

Notrfiquese al’sollcftanle a través det medio electrónico señalado Vía SISAi 2.0-SIn
Cosío,-determinado por el solicitante para la, recepción de la información. Así lo manda y
firma la suscríla C. Samantha Castillo NavarreteTltuiar de la Unidad de Transparencia del'
H. Ayuntamiento de EpsOán, Puebla.

Lo anterior,- hago de su conocimiento para todos los efectos legales a que haya
lugar, vía electrónica SjS^l 2.p-Sin'Cosío, a, los catorce días de septiembre de dos mil
veintidós.

i. 3
t

4

: 1.^

t

k

'•t
Consténcia: .Siendo las 13:00 horas, del día. 19 de septiembre de 12022, la suscrita;•f

4^

<}

El diecinueve de septiembre de dos mil veintidós, el recurrente presentó

recurso de revisión por medio electrónico, ante este Instituto de Transparencia
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, en lo

sucesivo el Instituto; expresando su inconformidad con la respuesta otorgada a

itud de información, en los siguientes términos:

I

la

"11 ¡
!

'a i

i

i í

B'í

3e9.
il

r

fundamento en los artículos 6 y 8 constitucional, 120, 142, 143, 144, 154,
"770 de la ley de transparencia y acceso a la información publica del estado de

puebla, interpongo el presente recurso, toda vez, que ante la respuesta
otorgada por el sujeto obligado es ambigua, ya que de la misma se desprende
que el procedimiento de reserva de dicha información publica, no pone en
riesgo el debido^procedo, ni mucho menos al interes publico, o en su caso se _

u
ti V i¡

4'l / \ t Tel: (222) 309 6O-60'''Www.ítaipue.org!mx i
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Ksmuro es transp/r&C’a kxsso a la
(NfOftWOOM PÜ8UCA V PPOTKX30N D£
PATOS PERSONALES ISl EJTAOO D£ P^^LA

pudo haber testado ¡as partes o secciones reservac/as, como ¡o indica muy ciaro
ei articuio 120 de ¡a ¡ey de transparencia y acceso a ¡a información pubiiea dei
estado de puebia, asi como se desprende de su propia contestación dei sujeto
obiigado, ia ciasificacion de reserva de ia documentación, ¡a reaiizan con fecha
13 de septiembre dei año 2022, fecha posterior a mi soiieitud de acceso de
información pubiiea de fecha 22 de agosto dei 2022, donde ciaramente y
desvergonzadamente pretenden coartar ei derecho ai acceso de ia información
pubiiea.
ARTÍCULO 120
Cuando un documento contenga partes o secciones reservadas o
confidenciaies, ios sujetos obiigados, para efectos de atender una
soiieitud de información, deberán eiaborar una versión púbUca en ia que se
testen ias partes o secciones ciasificadas, indicando su
contenido de manera genérica y fundando y motivando su ciasificación.

asi mismo que su apiicacion de prueba de daño, argumenta que se podría
provocar ia nuiidad de dichos procesos y obstruir dichos procesos para fincar
responsabiiidades en caso de que existieran", dei cual da a entender que ei
sujeto obiigado no se cuenta con ningún procedimiento sancionador, porio que
no hay ninguna posibiiidad de poner en riesgo ei debido proceso, asi mismo su
prueba de daño no es muy ciara, y no sigue ias especificaciones como io
marcan ios articuios 126, 128,129 y 130, io anteriormente fundado y motivado,
soiieito se obiigue ai ai sujeto obiigado haga entrega de ia información pubiiea
soiieitada mediante piataforma nacionai de transparencia y en caso de incurrir
en omisión, favor de apiiearie una sanción
prueba documentai pubiiea de actuaciones: consistente en todas y cada una de
ias actuaciones que se practiquen dentro dei presente expediente, en Ío que
favoresca a mis intereses.

n

¡
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i'.
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IV. El veinte de septiembre de dos mil veintidós, el entonces Comisión

Presidente de este Instituto de Transparencia, tuvo por recibido el recurso de

revisión asignándole el número de expediente RR-1629/2022 turnando los

presentes autos a la Ponencia a su cargo, para su trámite, estudio y, en su

proyecto de resolución.

ISO, •

V. El día veintiséis de septiembre de dos mil veintidós, se ordenó admitir ei\r

medio de impugnación planteado, asimismo, se notificó el mismo a través del

Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional de

Transparencia a las partes y al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto

obligado, a través de dicho Sistema-,: se le;requiríó paraque-rindiera surinformer-—)

‘  ̂ Mi n) ! - i
\  \ Tel; (222) 309 60-60 www.itaipüe.orgimx
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NST^^^O DE TRAM^ARENC A ACCESO A ÍA
NfOR’AAClON PÚaCA Y POOTECOON K
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respecto de los actos o resoluciones recurridos, debiendo agregar las

constancias que le sirvieron de base para la emisión de dichos actos, así como

las demás que considerara pertinentes. De igual forma, se hizo constar las

probanzas aportadas por el recurrente, se pone a su disposición el aviso de

privacidad correspondiente a la base de datos de los recursos de revisión,

informándosele de la existencia, características principales, alcances y

condiciones del tratamiento al que serían sometidos sus datos personales;

le tuvo por señalado el sistema de gestión de medios de

impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia como medio para

recibir notificaciones.

asimismo, se

2

1

I

I

s

VI. El diez de enero de dos mil veintitrés, se tuvo al sujeto obligado rindiendo

informe justificado respecto del acto recurrido, realizando alcance

ditando la personalidad del Titular de la Unidad de Transparencia, y

ófr^iendo pruebas; y se le dio vista al recurrente de lo manifestado por el sujeto

obligado para que manifestara lo que a su derecho conviniera.

su I

I

I

1

vil. El veinte de febrero de dos mil veintitrés, se tuvo por perdido el derecho'i
Ti
n

para que el recurrente realizara alguna alegación en relación al alcance de

^puesta que le proporcionó el sujeto obligado, y toda vez que el estado
procesal de los autos lo permitía se admitieron las pruebas ofrecidas por las

■las cuales se desahogaron por su propia y especial naturaleza.

.t

Finalménte se ordenó el cierre de instrucción y se turnó los autos para dictar la
I

n resolución correspondiente.
ri
i
V ’
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í

í«nTLrro MTiwepABENCiA. adcisoa la
iNfOfiMACIÜN PÚBLICA V PROTICCÍÍN DE
DATOS PERSONALES Oa ESTADO DE PU®LA

VIII. El día siete de marzo de dos mil veintitrés, se listó el presente asunto para

ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

-Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS

Primero. El Pleno de este Instituto es competente para resolver ios

presentes recursos de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción VII de la Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 10 fracciones III y IV, 23, 37, 39

fracciones I, II y XII de la Ley de Transparencia  y Acceso a la Información Pública

del Estado de Puebla; 1 y 13 fracción I, del Reglamento Interior del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Dato:

Personales.

Segundo. El recurso de revisión es procedente en términos del artículo

Pú^li^
del Estado de Puebla, en virtud de que la recurrente alegó como acto reclanlado

la clasificación de la información.

170, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

7 I

\

■II

Tercero. El recurso de revisión se interpuso vía electrónica, cumpliendo
los requisitos establecidos en el artículo 172, de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.
3

l7

Cuarto. Se cumplieron los requisitos del artículo 171 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, toda vez

que el recurso fue presentado dentro del término legal. •i

V ií  I
1 \ il í f

1  U V 1t
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iFíSTIIlAO OE T(í«.iPAREKC!A. ACCESO A lA
iMfC*MACICN WMCA y FSOTECCCiH ÜE
DATOS PEREl»JAL£S Ca ESTADO DE PUESLAl

En primer lugar, se examinarán de oficio las causales de sobreseimiento

señaladas por las partes o que esta autoridad observe que se hayan actualizado,

virtud de que las mismas deberán estudiarse en cualquier estado que se

encuentre el procedimiento, por ser de orden público y de análisis preferente.

en

■i

Ahora bien, en el presente asunto, se observa que en el recurso de revisión, el
sujeto obligado al rendir su informe con justificación, manifestó lo siguiente:

■>

...Con fecha 07 de octubre de 2022 esta Unidad de Transparencia mediante
ei correo transparencia@epatian.aob.mx, mandó al ahora recurrente la
versión pública del Acta Entrega — Recepción y sus anexos de la gestión
2018-2021 a la gestión 2021-2024.

Conforme a lo establecido en el capitulo de Hechos del presente Informe con
Justificación se observa que este Sujeto Obligado ha dado cumplimiento al
acto que se recurre y puntos petitorios por parte del solicitante, ahora
recurrente ya que esta Unidad de Transparencia en cuanto conoció de la
inconformidad del ahora recurrente y privilegiando el Derecho Humano al
Acceso a la Información Pública y el Principio de Máxima Publicidad hizo

^jWegar la información y documentación requerida que evidencia el
iumblimiento y atención,

fecha 04 de octubre de 2022 el C.P. Alejandro Fuentes Monterrosas
Contralor Municipal elaboró Prueba de Daño de Reserva de Información
Parcial y Clasificación de Información Confidencial y la Versión Pública del
acta entrega recepción y sus anexos gestión de la gestión 2018-2021 a la
gestión 2021-2024 respecto a la solicitud 21043162200035 a efecto de
garantizar el principio de máxima publicidad y el derecho de acceso a la
información.

2. Con base en lo anterior el Comité sesionó en la misma fecha y acordó lo
siguiente:

^^-con base en lo manifestado por la Contraloria Municipal y con motivo de
garantizar el principio de máxima publicidad y el derecho de acceso a la
información, del ahora recurrente este Comité Confirma la Prueba de Daño de
Reserva de Información, actualizando lo determinado Comité de
Transparencia de fecha 13 de septiembre de 2022, para que se apruebe la
Versión Pública del acta entrega recepción y sus anexos gestión de la gestión
2018-2021 a la gestión 2021-2024, con la reserva parcial respecto del Anexo 3
de la Entrega Recepción...

ft
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ItímuiO Di TRAiSPARENCA ACCtSOA LA
WFOaWOON PtBUCA y PQOTECOOM D£
DATOS PEBSCNALES Ce. eTAOO DE Pl^BLA

De lo anterior se le dio vista al recurrente para que dentro del término de tr^
días hábiles siguientes de estar debidamente notificado manifestara lo que su

derecho e interés conviniera respecto a la ampliación de respuesta que le otorgó

el sujeto obligado, sin que este haya expresado algo en contrario, tal como-^
indicó por auto de fecha veinte de febrero de dos mil veintitrés.

í

I

En dicho archivo de 596 fojas que se observa lo sidüiente:
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Honorable Ayuntamiento de Epatlán, Puebla
Francisco Javier García Blanco

RR-1629/2022

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:«

S-

o: TBAN3PAS£ViCA ACCtOO A LA
líJÍOBMACtON CuaiCA V C90TCCC«>i DC
DATOS FíaSSí^AUS Da ES'ACO DE PLEBLA

í

ACTA CIRCUN^ANCIADA
FODO Hlííví'RQ 1

En el MunldFiodti tfisiíjn i^dEi-ladods Puebla^ sSíTidn l&s SiiCOhorásdddbasdfidnnrjs
d* oaubre del aflo dos mil TSiitíiuno y con funtíarr.*3ítci on ki (íTípuéSla por los anfojlcis
ing, C'iOflo párrafo, de la Con.'St'tuCá'iSíi Pelíloa de Ies ̂ taiSas UiisíSCiS Mejicanos; 124,

fracclin B y 125, fractí¿n VIH, íj, ijé la Ccrjtitudón Ficísica dfd Esi8dó libre y
Soberano do Puebla; 1, 3, rraccranes X, XI y XXV, 4, ífscdOitíS I y Cl 7, fniDcbncs 1, VI y XHl y
I, lie la Lcv.Qcncraldn flosjKiníobilidadcsAdmiriIKritf'/as: l, 2, 3 y Cu-irtolransltoíto, dol
-íE-CRETDdel itonorahlc Con|fp50 íll EMado, por d que derogo diverja? lUspoSkionesde
Ib iBy de RcspPóiUbilidadcs de bs Scrritdcres Pvi&Iiip] c:.>| Esiado de Puebla; publicado ̂
d PcftdtflDa Oficial liel Ealedo [P.Ü.ll.i, el 23 do diciembr-e de 2017; i. 2. 2, a, 7. a, s, IS, 27,
IS, 19 y 20, ri* la Uy nue EMciblecis les Proccdlmlcncos da Erslreea - fíécepclón en Ira
Poderes Públicos, Órgano? Cot^UCM^riólmeníe Autánctiinsy Pdbllccts di? t?i Adtniniiír®;i6n
Wlilire dfcl Estado de Puebla >; 1 di) In ley Crgénkrl Wunirlpal; reunido! on i;? InsíiljíiOfiei
de lR3 úfteinus (Tue ocupe la Prnsldancla Municipal [pathri, Puebia, ublsúas di): VQazí
Pr1nc^as,^flEp?tlenj Puebia, anteü presencia dulC FíilKAlíiueAadaCTtecaensucaracícr
d<5 sínÉDo municlpsá olee;» (íara ü »VdmIn¡:tr^Vón Z02l*2a24, las LTc Aliría Vareas Meló
Presidenla munldpal cntrirití y T4lU. MarEsrita Castilla G»cla p-rosiiíent? munklpíJl
íalieíilí y quents conforman las C&fnisIane'sdeTn’ívnlsnittntc' Salive>■ del Ayuntarnienta
EntriTiií respéCtiv-amente y que per sus generaros, merífiírSIJivIlBmarsB corro fia quedada
cscritci. do aruerJoal íÍEUlenteorden:

\

;

V
•• l

i

s Corniílcn del Av-intaricsntD SallontatSalotyiái» Túr'iy|''''í'ln*'^í2r orinarla dol Pucfctodn
NomítU, íírt Dornkilio pañicubr en - de 6*1 edad, estaca crdl
•“.■■i' - cen gradado tSliXlíOS^éducscion basím,seIdcntlilcarí con Cradr-ndal e>íiedidü por
e] InsthucD Wadoiut |l^toí¿S , wn dave de eícclor Caries?

X .VicndoES Vargas ser Dííglnario de lilccindad de '•-^---,can dcmklliopa.'clojlif en i
'  \:— ■; de 37 fl ílad, esiailc* i;iv3*—l-- con jracfo ¿e estudies TémlcD Sjoartor
^ ^rrursiterio, enseguida so idíJiMlsan Cfiis Cr^ilenciil expedida por d Instituto Natícnal
^\/E!eCíóral , con cifft's de dcctor Oi/sdolupe Castillo' tora te/

crlglnaiíojo} de ' con Ocínl;jlto particular ort
>(vt — cfa45 an<is de Cií-lC, estedo civil ‘■í."" con ^do do estudios tcondotura, 5*g~^;JdentlflcaRCon^CrodoníS?l íspedir?.? poreJ Instituto nacional Electoral, ecotíavedealaccr .

Fcibc Acovndo Caralfií osíBÍnarb d* can Comldllo \¡, y
parlíCulsE én •* ; do 53 anosd^ 4ií-1ií,e5.1í»d&t:MI 'b -'l-,Qün ercslo de
osttidins edu<etidn bssea, se Identifican con Credencial (Var €f Iní-tilUlO Muciüital
Elcctori/, <on (ijve dé elector 3--.»'“-; rcispectlvamenin, las cueles
CDfjsucrdan fjdmnntfl «ti íi.isríSQOS-nsondfTTKos; en d¡ reversa de las misirias so aprecian
sus fi rmas que rcccnacon cortKi suya^pof HflJiir'Srnasque utSars para •raltdar tocas sus
íCLos tanto púbfcos como pr/mdDs.—————- - '
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, Comían del A's'Mntflrt^nto Entrante; Alejanrlro Fuentes Mcíitenrosas sar cuíginarto de
caidetrilcllia psrliciilof eii collé i- T-*--; de 23edad, estado üvll'*’’!'":, s
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Honorable Ayuntamiento de Epatlán, Puebla
Francisco Javier García Blanco
RR>1629/2022

Sujeto Obligado:
Ponente:
Expediente:

ffíSTílUTO Di IT^ANSPAPEKClA. AOC2SO A U
INPOftWaON PUSUCA y PROTECCSÓN de

DA70S F^í^WALES Oa ESTADO Ot ÍV5BLA

•*9^

can «.iudws llDeñ.clLiürarsa-iíleñfirra oán tíéi!«^áj -ssgj.BílMa por «I Instituto
<.C0n ti?*''* ^ RayacOi,:£^yQ ser

oÍBina^Octel;;—"““^"“““^avcan dcmiciJopwtli^áf-ení
^ íf'arrf? ídaL estuda cííll^-jl^-víort^'do Ée atpdjqrilwníi3SUi^"ielií«iyñtá ¿en?

Bl' lnstHutorNBtloiiBU'.Hectcrdl dé’‘éfector
•  ji , ^■%l . ■ • ^^^'Méiklbiá Castro fgriOííBiftB'río Pamitílií'

•  í\ ■ prtkularcnt-.^ ■--••l'r-—"wCítf63SallDsdaí¿id;eit»dócWI-^i--Ccongra^0^\. j (fe.esEüdiasJICBncbliira, SB.yentííísa eüii-Creiienchhcip«<fiáí p.S'el liúüiutDiNadGnár*'/
• ._ Eleitúm.Mnclshttdcdadcr>--—T-3------.:;;Álfreikpí«Hu«lásk-VranT^

(í# .— T “f í^mlííliO pfeítíaiIar.EÍí ^
—f ; de S4 aííprde «'íJ'i, festeiij crdl—Sr"' can grado de éStodbs i.  Ikcndatura,- ansaguida-í* ideniata-cwirCrEdcncal ^í^peditfa.fMr el Instttuto-WKianai: '

Elsictorar.-cna da<.>« dc..et«tor U^.cíwügs ewííuérriari fletoicnfo*
tun SM3 tBíg3j.,fl30íi6mlcasj en ^ifpHttfÉO.ife.lBs'nilsjnas so 3pKiCiiEfi:íi,iS< íinibs3 que*
rccancccn i^rrjo suyas por.scr.las i^tsmas c^jijtSiídn para 'k^alldart'odossus actos
pi3bll^cafnq.pítV(»dos,

áé1

f

í
•L

1

w

k\f^ i
I

Á

ñI I

- .r- f

A,í« Vez, fas CC.tSU-Margarita CafKIla GBfcfls'.y.tfc Al!ciai‘'/ar|ü Mgto/ftjio ejr.sJ.Ls r
fVfi^Ofttp Etonldpd SalleníB y; bj,la Prcsldoftta Mtinltfpd ilec?o,'iiakí»s'inafíílestón'-'
llamarsp te queiísdíi.aítotatro.. ranfotrac al s»gu|gntaofdñíilél Sfirarlsfroirlnta) tía ü í y'

^  'io:sHSi!ltío*-4‘“>WiOqmkíE0párt¿UlBrEnt—
^ «3»f, cstKia ctíl] —*1“ oof) grfida tfa estudkM Tdcnidg Supartaf UfirVéíssiario,
identH|,nn^&cd»cIal.e>-jxi!SdapeP,«UnítÍlútoNadcfulEl?í:tor*í;©anel&íiidedétSnr-‘^',-3 - - - -Ig la cual tc^enJa fÍeImer.ai.nanLiu£ raigas.fijoníftócosj’ efi 'eU-
f^yerSííde [a toema se opreela sisUrma qaa reccytoce ea tito suya piarser (a mlsraa qua iitiíj^ -' •
pariyalidBrtodBS Juiíctos tanta píaiicns cniísc prhBdw^í'b) Ser orlpraria dc--“i

r\ a«dntetíllDpiítiaJ3fefi!‘‘"“~'^»Tf--‘r;-d4 4aiAdíd‘rí«^'eifcad0.rivI>‘í
sM, cen grcdpde estttoiaE t>:ancü;urB/¡Bj[lant¡fÍcan.can Crcdcncfütoxpadlte por ctlrr^iilvlo ‘

WMkfnQl.iElKtaral , con da'/n :if« --3-=”—^4 íá;cud cnncueKÍaíi
t fl BWierilÉ:ton;Sus rasBosflsor^rnlccisj cíi di rigi.'íyso tfe U JnÍ5njSJ&2pto3i'surflrjha qua'í
^ ^»í»qi»t<fenD .süy8 porserfa misma qi^.utlüa paravafidariO^J SUS cetas tanta páhllecs >

Bbmo prhgiJos.. ñOíiibraiJo este úlbimá wjtoriifaií do ekiiclín potpul&T íftaetó pBra'soliBmar ' ” 1
en, farma^ocSsgJada con las líeríiíia miembro! del Ayuntamlcnta del de Epoifán, ■
Pu]efaía,yq«%f)B3CJi}oEJc¿sÍMayparíii5Í0rtosdeé5iecbcument35sfcs dflnjamlnaric&ínPr ,hequeiledóesírntcflD anteiioí, en t^rrrrtnaff dato Invocado por les artieulas ll£^fracdáni,-. < ■ \/i
da la ConsGíi^íí 11 PtíítiCB de tas E5taí^s UnldKMa»lc3íi05j lC2; primer párrafo y fracctón -■ . %IVrda b ConstíSucWn Poliü'OBiM Estccla Ubre ySetofano da Pudb^; J, 3.,4gg y 5X de ta bíy '
Qr^fdca Munldpi! yj 3í-2> 3, írMIián V. 5, frssdcríK Vf,.VilÍ, tó, T, »a?Ill; JOWV.y 500ft'/

^ Idj lSj lE írKclÓQ III, 2(V1U'22, Z3.y-Z'1, de la Ley de PrntcDctaii cfoDaícsParsonales Gft ■
ftasesifin de Sujetas Chllgjdaí del lsU<io d? Puebla, se Ees aperclbe dc las pacus on'que-j

,  &«Ufí&irdSi3UBdEdarancnisf5Ísedsdaití? aiííoií(J^d|eg3rtttfóUe eiTablBtíiía_AcÍEctadE
'J'^^aliíií el 3íto dé £rrtrBE»'R«cEpdl5n de la AdrnlnUtradi^ MíMkipaL ési cüraprireenfe a h ‘■v y artitutai í, 3j3.-4.7; 16,17;ia. ig.y.Ki^de !a'l.ey<juÉ'Estáfc{ecefcs-
'í' Frqc^bnientor. dfi ,Enfreaa , Rffirepdéfis.Cefij.fciSo Pcd*f^^ Píblic^ - (Ji'áárí^X/
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Honorable Ayuntamiento de Epatlán, Puebla
Francisco Javier García Blanco
RR-1629/2022

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:

y.
r

.4

IS

‘i

¡y IN-STin/rO OE TRiWjPARENClft. «3^0 A tA
WFORM/^ION pública y PfíOTECCtóN DE
DATOS «RECmtS DEL ESTADO DE PtmA

.1

>5 T

4

Lt

I
t 5

1CanstltutlCt^íinEntíi j»^¿norr»s .i'-Píitllcc«s;de le,Admlnl!tr»eJín'P>úbliniiá¿J’£Stá‘do ÍJe
Puebla; l3íl,f«cdDhesíV yV, de fa Ley deficniSclén Ousntas yFls^íMtjóji Supeiíordal

ti ESado da Pugbla V; con bas® Qt» «I AftíSdci cmlüíki pof el Tihilaff da 1» Au^^a Suporlar
N lí-Sffctálfo dc.PuohlB^ ei,(LP.C. PranOícoJaiS [tomcfpSarrafiC.'por elquis s»«5UWece1a
■j^iía^KlpafalaEntrfliga-RecepiJóji.doJasffaílenjfasPdhUcaíMilníápalD^sufesindoss í^ b las «p«intacbnc£ pny.'fWRS en el rnfemo dj» fecha Í5 de lurtto tfe 2521; con^rmá a U í.
kualj las ,pcf!i?0M,,iéniídaras pdblIc^s.deMw :&itf¿idíT3'y .I>^cndcnclss:.Munltípafé5,

' dehaféfi eníregar a afjtóifií fos sustituj-jmjil térsnlnDdo»,erev«lBCi;ca!^'d«íml5bfl, ta
• \ >’ Mua(SJíi;pcffíirói5lcij glUiKión presupiKSWt e^dos RrarKlaros, S^Ufics fracKleroj/

.  , V' matcriates yíiumsnos qus bío'O admrítstradesv «iriCraladDs din^nla el p^cdo da la
*  .-BdrTÉiBtnjdifeiCOmiífcJidlriadcIsaiB^i 2(aisc«ntJeganaalQpr€SBntc2a21-3014.

iL!
z.

5>

lí
í

u

¡V'

J 1
r—^.PA^ALFQÜO MÜMÉRO g — s

I
s

ls-í' 1'I t tlli I ■■

r/ íouokDmeroz
^4 iji 'i. .rLI,

Sfi- — VTEKE D£t f0110 M^AÍSO i
f j

[y A «jntbüBdéo^ Kí prncídea déíifinar aíos test^i p<af parta i£alaT.S,U, Í^Baríta.Caslllla
Garda PreííJer.to f^nldpafJAW-ftletsú^ Sdlcnsg^ a (& C Graciela Ar&s Wgaj y ál C
Cándido é:C&»Ilb Lezama y par parta <Jé la AOela

4

.■  “r.

Varáis Meló Frasidente MunK^Jal (A'/unt5fni0íHó'EÍEcta).a las tC- CRriSlían-Hernándoj
flCfeiVCwfos Carrasco. quienesmaniñegtenj ác^tery.pmtesfgrcumoa-con fa
dcs^acKifl{'^Fedda.< . i . f .

■i

í t.:l /

La primera ratjjlra lUmarse C Gradóla Arlas Víá^í cor^a f§q*usdsdo éSCtjtaj ser cHgteria
cqn cfómltíllo particular^ la-^— 1 de 54«Sos do ¡

^ edad, estado cWI^^;^7con gíado éa estudios criueseifin-básica do ompgdi^n.BCtual
ompleBda, quien-: se jiíiíitsfba <en-CREDEMDAL*DE cLECTOa con da’iá'dQ -elBclar

^■"“5“" - y an el reverto dé-fás jolsnus Mepreda susflritas.y rácaiiooé -
con'^say.j, . -

t

I

iI

•í i
/

if
.

. I.Elss’&Wdotfelosícd'gjiador&ílfíi^a !tirrisf5eC.Cdníii:fciCfiíCTa .LE23rn3ca'rnahaiiy^a'jD
’  _ .ostrltg_;5ef.<Sf,íE>1í!rfDdc'*--‘-'»^-^”».üCMicíofnrdHap^lqi!arenl“-

de BDaAardfi tóado cD/ll^- > con grade de estudias s^uíMleifa, de ozupacbn

> C

Sft Identifica can CHEDENaU DE ELECTOR, wfí elS'ií üe elector
y’eh al reversa’de las mlím¿S5'2ápíeciasusflrfnasvtócfi*ííMmó'

í

#i■' .
-  <L adrjdl empleada, flui0ii
1
s

í: ^■í :íX% r’.t> j
I
i. I CI tciTcio do tes deslEnadca^afirma C, Cfenstian Hománíei flei|f tomo ha_.

Quedada cstrita.wrériBínBrkide/f^'H^"; con (temidliu particular en '
dé 40 años de nriatf>'g5taÜóíjv3'''2^i can iFaCfcTiíS ástudics llrancLahidVSg ocdgtfetótr

mXuíS empleado, kitíams SBidenUÍiaii con CHEPÉNCJALDE ELECTOR, creí dw iJe ele'rtdr W

c
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i
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Sujeto Obligado:
Ponente:
Expediente:

Honorable Ayuntamiento de Epatlán, Puebla
Francisco Javier García Blanco
RR-1629/2022 .1

INSTIIÜTO DE TBA^CPATO<CIA. AC«SQ A LA
wrOfiMACtóN PÚBLICA V PftOTECXSOJ DE

DATOS Pe<a5NAL£S DEL ESTADO DE FUEaA

'-‘I
I

I

7
-i • ' - -.Y en cl rci^ne de fasnrbmasse opretíB Sus eiwsy eomo

suv^^ i -' I. - ■ • -
■. \ i.

El, n^ftQ-d3:lDs:.dc£^adas aflnnaJlarr>3ne:t»mo GjCatloj'CírrHSW.ChlplIS-'^íoniO tiü
ques&iío escrito, ser ori^narta ¿é - • ^rnicálio peflfqjUf en f- - - -
X7. zL^ de 42 años de edú Ji C'rdlivp.j--?, con graiíoii« cstudioe bádardcqoipactiin
actual úrnpi^dciD, idcr.tificu) istri CK£&SriCini.'D& ELCCTOni'con clavé de elector

Y «n rciersD de líí mísiTiw í« aprecia SUS firmus  v reccííOM-

i

comoíUYBj f"
-ri *, r•i

- s .v'^ :f. •• . '-.I

HECHOS —..-^..1—T-,— i

PíIlUIRO. La TiVMariaiCa C^stl^ Garda.. PjedtSnileMuhfcpelCCLVURtainléntaSsOenEeK
Y Vi. ,Wiüa varps Meló, Pr«ídcnta Municipal iílytjntárrifeM® EnCfarm) reccfOMn
rTipdíaite' d presente-acto. eíettUBf la entríp-reMpe^á”**!*^ t&rr&Kir tis fc-(r yric
conforínldKl ero Is Gula 2021 p9(9 fe Entrpja RcCBpdén de isa Haciendas Pdfcflcas
UiÁikipsI^SL^gilndose a Us ss^frciftcacktncs pr¿>iítas'en elniUtnodefeclT«15deJURi&
de202L

.f.

; •

i

;

SEGUNDO. LaTSU Masarha Cartifli GarífsPíeíiiíiafile MunifijUl ttiyunúmlcfita SjlIcnltJ:

EMTRSGO Bil ISTE ACTO"-—

' '» 5
V*

I. Jurylío-
II. InfonciD (fe aMrrtos a canio.
111. SíTuadéoPffOjjaniática.
IV. Situeclin PréSUpiJfeital. *
li.SitusSán rTtMf^iera.' - ■■■.. o—A.
V3. SecurscsFiriaocfefM. ■.■' ——
Vil; neaayej Mataruics. r- \
VJII. p.acursQs Humanos.—^—: r-
IX. ImanUrio da Cocumentas y archivos. —

iX. Rdadcn ds obsenacñnea por auiütof íiS-
I O. QtrosL. '
¡JCcnfixmsnde los alEUlaníss'Anear® ‘ ■'
UÍ,C£iS IbftíS tfe fas taslüncidocihlldD del Ayuntamiento sallWitey U>'lníann'acli5o sobré .
foliar donde ic cncueníren bs iibfOS de íssadniíti»rjadon« munldpáles anteiíoces •

• '1

AYTDANEXOl RELACION DE UBROS ÍJe LAS PIONES DÉLCAailOO

I

'a: i/ic . ‘

II

T

l

■ .
>  .

*

!

No se rodhe nlngiSn libro Je las sesiones íe» «Lado so forma ffdca ni digital.

2.-la’dciawiBntádáft ptcttlcatffii V cartB^PtCfiS ’fdathá a la sHraclán financiera' V, \
tadoíCArtlablOS quo dúL^erín centenerjoj tiros de eonUlí'ndaJv ^Bi^ros auidlar&i,,.- ^eS

.

DDmupondlcntea «I A^nlfildíili^fitP *•

I
y'A

>i

*

K
f  1

U

■X

p-s ¡ !¡~~~-
lI í •< 1I)/ íV-V  .I
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'í^y! 1I
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L

/

Por lo tanto, se estudiará si con dicho alcance a la respuesta inicial, se actualiza
la causal de sobreseimiento establecida en el numeral 183 fracción lll del
ordenamiento legal en la Materia en el Estado de Puebla, que a la letra dice:

i.

"j

Al

«ir
©■4

1
■4

‘'ARTÍCULO 183. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando, una
vez admitido, se actualicen alguno, de los siguientes supuestos:
lll. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal
manera que el recurso de revisión quede sin materia...”.I i

u*

En este orden de ideas, se debe establecer que el derecho de acceso a la
información es un derecho fundamental estipulado en el artículo 6 en el apartado

A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que a la letra

dice:

L-

\

ti

Articulo 6.- “...A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la
Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas
competencias, se regirán por los siguientes principios y bases; I. Toda la
información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y
organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos
autónomos, partidos poUticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de
cualquier persona física, morai o sindicato que reciba y ejerza recursos
públicos o realice actos de autoridad en ei ámbito federal, estatal y municipal,
es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés
público y seguridad nacional, en los términos que fijen ias leyes. En la
interpretación de este derecho deberá prevaiecer ei principio de máxima
publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive
dei ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará
los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de
inexistencia de la información... lll. Toda persona, sin necesidad de acreditar
interés alguno o Justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la
información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. ii

i
?

;

M

*4

\

ecepto legal constitucional indica que los ciudadanos de un país
oernocrático pueden acceder a la información que se encuentre en poder de

^ cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, sin
acreditar un interés jurídico u afectación personal para obtener la información

,^===^^^íste en poder del Estado, en consecuencia, este último tiene la obligación
de entregar la misma a las personas que requiera dicha información, toda vez

^T^e este derecho fundamental está regido por el principio de máxima publicidad
^^rantizando así la entrega^de la información a las personas'demuestro país conj

I
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los limitantes que establece la Carta Magna y las leyes que regula este derecho

en virtud de que la información pública puede ser reservada temporalmente por

razones de interés público y confidencial por protección de los datos personales

y la vida privada de gente.

I

Asimismo, este derecho está consagrado en el artículo 4, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, que

señala lo siguiente;

"Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información comprende

solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir información....$}

*»

i

Por otra parte, resultan aplicables al particular lo dispuesto por los diversos 3, 7

fracciones XI y XIX, 145 fracciones I y II, 152 y 156 fracciones I y III, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla:
\

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado.
1 ;

tf

Artículo 3. "Los Sujetos Obligados atenderán a los principios de legalidad,
certeza Jurídica, imparcialidad, veracidad, transparencia y máxima publicidad ea^
el cumplimiento de la presente Ley y demás disposiciones Jurídicas aplicables,

i

T?

Artículo 7. Para los efectos de esta Ley se entiende por:...
Xi. Derecho de Acceso a la Información Pública: Derecho fundamental que tiene
toda persona para acceder a la información generada o en poder de los sujetos
obligados, en ios términos de la presente Ley;...
XIX. Información Pública: Todo archivo, registro  o dato contenido en cualquier
medio, documento o registro impreso, óptico, electrónico, magnético, químico,
físico o cualquiera que el desarrollo de la ciencia o la tecnología permita que los
sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven,
incluida la que consta en registros públicos;... ’’

.. I

i
t

Todo procedimiento en materia de derecho de acceso a laArtículo 145.

información deberá sustanciarse de manera sencilla y expedita. En el ejercicio,
tramitación e interpretación de la presente Ley, los sujetos obligados y el
Instituto de Transparencia deberán atendera los siguientes principios:

Máxima publicidad;

ti

/.

<

I

<•
4'

\ Al

'Ni

{
c '

21 . i  (

Tel: (222) 309 60-60' vvww.itaípüe.orgfmx j iAv 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla, P.üe; C.P. 72000
)

i\
\

i
\

( !

...pf

/ • *



£.

Honorable Ayuntamiento de Epatlán, Puebla
Francisco Javier García Blanco
RR-1629/2022

Sujeto Obligado;
Ponente;

Expediente:

!N$71lUTO PE TRAí4SPAREKC!A. ACCESO A lA
INFORMACION PÚaUCA Y PftOTEíXiON Oí
DATOS FtRSONAUS Oa ESTADO DE PUEBLA

'■ 'J

Simplicidad y rapidez...
Artículo 152. “El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de
envió elegidos por el solicitante...

Artículo 156.' “Las formas en que el sujeto obligado podrá dar respuesta a una
solicitud de información son las siguientes:
/.- Haciéndole saber al solicitante que la información no es competencia del
sujeto obligado, no existe o es información reservada o confidencial;
//.- Haciéndole saber al solicitante la dirección electrónica completa o la fuente

donde puede consultar la información solicitada que ya se encuentre
publicada;
III.' Entregando o enviando, en su caso, la información, de ser posible, en el
medio requerido por el solicitante, siempre que se cubran los costos de
reproducción;
IV.- Entregando la información por el medio electrónico disponible para ello, o
V.- Poniendo la información a disposición del solicitante para consulta directa.

Derivado de lo dispuesto por las disposiciones antes señaladas, se advierten que
el acceder a la información que obra en poder del sujeto obligado, constituyendo
un deber correlativo a la autoridad de dar respuesta a los solicitantes a la
información requerida, dentro del término que la Ley de la Materia establece para
tal efecto, observando en todo momento los principios de legalidad, certeza

/-Jurídica, imparcialidad, veracidad, transparencia y máxima publicidad, en virtud
que es un derecho fundamental regulado en el numeral 6 de nuestra Carta

Magna, asimismo, que una de las formas que tiene el sujeto obligado de dar
respuesta es entregando al solicitante la información, mismas que deberá ser
enviada en el medio que señaló.
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Luego entonces, como se mencionó en párrafos anteriores, por lo que hace a la
solicitud de información que diera origen al recurso que nos ocupa, la

-^g^nconformidad esencial del recurrente fue la clasificación de la información, pero
lo manifestado por el sujeto obligado, en el sentido que había proporcionado

alcance de respuesta a la solicitud planteada, modificando el acto reclamado
d^^análisis de la información proporcionada en alcance a su respuesta
primigenia por el sujeto obligado, se advierte que:
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El sujeto obligado al rendir su informe con justificación, manifestó que mediante

el correo transparencia@epatlan.gob.mx, mandó al ahora recurrente la versión

Recepción y sus anexos de la gestión 2018-2021 a

la gestión 2021-2024. En ese sentido mediante acuerdo de fecha veinte de

febrero de dos mil veintitrés, se ordenó dar vista aí parte recurrente, a fin de que

manifestara lo que a su interés conviniera con relación a  la respuesta

proporcionada por parte del sujeto obligado; sin embargo, el término que se le

otorgó para tal efecto feneció, sin que haya hecho manifestación alguna.

pública del Acta Entrega

En consecuencia deviene improcedente continuar con el presente recurso, por

no existir materia para el mismo, resultando la actualización de la causal de

sobreseimiento, prevista en la fracción III, dei artículo 183, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Por lo anteriormente expuesto y en términos del artículo 181 fracción II y 1|§
fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del

Estado, se decreta e| SOBRESEIMIENTO en el presente asunto, al ha^^
modificado el acto reclamado proporcionando respuesta a la solicitud de acceso

interpuesta por el solicitante, en los términos y por las consideraciones

precisadas.

PUNTOS RESOLUTIVOS

ÚNICO.- Se SOBRESEE el presente recurso en términos del considerando

CUARTO, de la presente resolución.

En el momento procesa! oportuno, se ordena archivar el expediente como

totalmente concluido, sin ulterior acuerdo.
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Notifíquese la presente resolución al recurrente en el medio Indicado para tales

efectos y por medio del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la

Plataforma Nacional de Transparencia, a ia Titular de la Unidad de

Transparencia del Honorable Ayuntamiento de Epatlán, Puebla.

Así lo resolvieron por UNANiMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos

Personales del Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA,

NOHEA/IÍ LEÓN ISLAS y FRANCISCO JAVIER GARCIA BLANCO, siendo el

ponente el tercero de los mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada

en vía remota en la Heroica Puebla de Zaragoza, el día ocho de marzo de dos

mil veintitrés, asistidos por Héctor BeTOPiloni, Coordinador General Jurídico.

\

J^DERAS^HUESCA.
COWIISIONADÁF^ESIDENTE.

RITA ELE

/

y

NO EON SIAS.

comisionadaN--^
JAVIER GARCIA BLANCO

COMISIONADO.

HÉCTOR BER
COORDINADOR GEh

PILONI.

ÍÁL JURÍDICO.

La presente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión relativo al expediente RR-1629/2022, resuelto
el ocho de marzo de dos mil veintitrés.

FJGB/vmim
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